
BOLETÍN B OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas,
50 —
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.,* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boistín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
" ........ "". .111111.111

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioixi

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAR PROVINIIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

CIRCULAR

Formado el padrón general de los 
Huérfanos de la Revolución y de la Gue- 
rra correspondiente á esta provincia, 
como consecuencia de los censos que 
fueron remitidos- por los señores alcal
des de aquellos Municipios en que exis
tían Huérfanos comprendidos en las nor
mas establecidas por el Decreto de 23 de 
Noviembre de 1940 (Bóletín Qficial del 
Estado del día 1 de Diciembre), se hace 
preciso completar dicho padrón con 
aquellos Huérfanos actualmente existen
tes, tanto en la capital como en la pro
vincia, que no figuran incluidos en el 
mismo y se consideren con derecho a 
ello, a cuyo efecto los señores alcaldes 
ordenarán la formación de un censo que 
comprenda los Huérfanos existentes en 
sus respectivos Municipios, que tengan 
o reúnan las siguientes condiciones:

1 .® Los menores de 18 años que, por 
causa directamente derivada de la «Re
volución y de la Guerra», hayan perdido 
a sus padres o a las personas a cuyo car
go corrían su subsistencia y cuidado y 
carezcan, al propio tiempo, de medíos 
propios de fortuna o de parientes obliga
dos a prestarles alimentos, conforme las 
prescripciones de las Leyes Civiles.

2 .® La protección se extenderá fuera 
del límite de edad señalado, si por razón 
de enfermedad o defecto físico, el Huér
fano, varón o hembra, fuese inútil para 
el trabajo, y también durante el tiempo 
preciso para terminar la carrera o el 
aprendizaje de la prófesión que, confor
me a su aptitud, hubiese elegido.

3 .® Dichos beneficios no alcanzarán 
a los Huérfanos que en virtud de causa 
traída de sus padres b parientes muertos 
en las circunstancias al principio descri
tas, tuvieran derecho a algún determina
do auxilio o pensión. Caso de ser éstos 
inferiores a los que el referido Decreto 
otorga, serán aplicables sus disposicio

nes en la medida necesaria para suplir 
la diferencia de los primeros.

4 .® Relación de personas que tengan 
a su cargo Huérfanos de la Revolución y 
de la Guerra, detallando su actuación y 
comportamiento para con aquéllos, cuá
les son sus ideales, costumbres, educa
ción, etc., y el concepto público que me
recen.

En el censo interesado, habrá de cons
tar la edad, sexo, salud, clase y origen 
de orfandad, grado de moralidad y ciu
dadanía de sus familiares más allegados 
y sus parientes, estudios que. tienen o 
viene^fectuando u oficio en otro caso, 
y será remitido a esta Junta provincial 
de Beneficencia dentro de la segunda 
quincena del mes en curso.

Dada la importancia del servicio, es
pero de los señores alcaldes presten al 
mismo la máxima atención y diligencia.

Valladolid, 12 de Junio de 1944. —El 
Gobernador-Presidente, Tomás Romo
jaro Sánchez.

1.744

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de Be- 
cilla de Valderaduey, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. '

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Teódulo Astorga, 
señalándose como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes con el 
de Becilla de Valderaduey: como zona 
infecta, referido término municipal de 
Becilla de Valderaduey, y zona de in
munización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga

nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el. capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Mayo de 1944. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.624

Arroyo
Para oír reclamaciones durante el pla

zo de quince días y los tres siguientes, 
queda expuesto al público en la Secre
taría ^e este Ayuntamiento, el reparti
miento de utilidades del corriente año. 

Arroyo, 9 de Junio de 1944.—El alcal
de. Rufino Fernández.

1.726-799

Carpio ,
Formado el repartimiento general de 

utilidades del año actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, durante los cuales y tres más, po
drán formular los contribuyentes la's re
clamaciones que crean pertinentes.

Carpio, 10 d« Junio de 1944.—El "alcal
de, .Alejandro Centonio.

1.720-800

Cervillego de la Cruz
Durante quince días y tres más des

pués, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento general de utilidades, for
mado para el ejercicio en curso de 1944, 
para oír reclamaciones, todo a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto muni
cipal.

Cervillego d-e la Cruz, 9 de Junio de 
1944.-El alcalde, Rufino Serrano.

1.725-801
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2 15 de Junio de 1944

Morales de Campos

El día 17 del corriente mes, se cobrará 
el primer trimestre del reparto de utili- 
d'ades, formado para el año actual.

Morales de Campos, 2 de Junio de 
1944.—El alcalde Eduardo Urueña.

1.743-802

La Parrilla

En virtud de lo acordado por la Ges
tora de este Ayuntamiento, se anuncia 
al público la subasta relativa al arreglo 
y saneamiento de la fuente pública de 
este pueblo, cuyo pliego de condiciones 
se haya de manifiesto en la Secretaría 
municipal, y bajo el tipo de tasación de 
diez mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a 
las doce horas del día siguiente hábil, al 
en que se cumplan los veinte días de 
aparecer inserto el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presentarán por 
escrito, extendidas en papel sellado de 
la clase correspondiente y ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, 
pudiendo ser presentadas en esta Secre
taría desde esta fecha, hasta una hora 
antes de celebrarse dicha subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D..., mayor de edad, vecino de..., pro
visto de cédula personal, tarifa.,., cla
se,.., número,.., expedida en..., el día... 
de... de...; enterado del anuncio de la 
subasta para el arreglo y saneamiento 
de la fuente pública de La Parrilla y del 
pliego de condiciones que ha de regir en 
las obras de la misma, se compromete 
a llevaría a cabo con estricta sujeción 
a dicho pliego, ofreciendo realizaría en 
la cantidad de... pesetas ... céntimos.

Fecha y firma.

La Parrilla, 10 de Junio de 1944. —El 
alcalde, Gregorio Saftz.

1.722-803

Sardón de Duero

El día 20 del mes corriente, desd-e las 
ocho a las catorce horas, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, la 
cobranza voluntaria del repartimiento 
general de utilidades del año 1943 y 
canon del mismo año, invitando a los 
contribuyentes a que én el día indicado, 
hagan efectivos sus descubiertps para 
no incurrir en la morosidad que deter
mina el reglamento del ramo, pues pasa
do este día, pueden también hacer el 
pago en Quintanilla de Onésimo, en el 
domicilio del recaudador don Julio Rojo, 
sin recargo alguno, del 1 al 10 del próxi
mo Julio,' pero pasado este plazo, se 
procederá por la vía de apremio.

Sardón de Duero, 10 de Junio de 1944. 
El^-alcalde, M. Gómez.

1.723-804

ADMIMSmCI^DE I l

luzigados Ue primera Instancia 
. e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.
Por el presente, y en atención a igno

rarse su paradero, se cita de compare
cencia ante este Juzgado, en término de 
ocho días, Rafael Alonso Brizuela, es
poso de Florencia González Domínguez, 
vecina de esta ciudad, calle Alonso Pes
quera, número 15, al objeto de ofrecerle 
el procedimiento en representación de 
su dicha esposa, en el sumario número 
143 de 1944, sobre estafa, entendiéndose 
por ofrecido a medio del presente caso 
de incomparecencia.

Dado en Valladolid, a nueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Mariano Gimeno. — P. S. M., Santos 
Porres. 1.711

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción, número 2, de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas, seguido en 
este Juzgado, bajo el número 1.250, con
tra otros y Baldomero Picado Rodríguez, 
se dictó auto con fecha quince del ac
tual, sobreseyendo las actuaciones, con
forme al artículo octavo de la ley de 
Responsabilidades Políticas, y acordado 
en la pieza de embargo la cancelación 
de éstos, así como en la pieza de admi
nistración tener por tesado a don Ma
nuel R^mos Maestró del cargo de admi
nistrador que venía ostentando de la casa 
embargada a dicho expedientado, sita 
en esta ciudad, en la calle de Cabañue
las, número 33, por rendidas las. cuentas 
y mandando quedar éstas de manifiesto 
eri Secretaría, por término de ocho días, 
a fin de que los interesados, que se des
conocen quiénes sean, puedan exami
narías dentro de dicho término.

Y para que lo acordádo tenga efecto, 
expido el presente en Valladolid, a vein
titrés de Mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Mariano Gimeno.—El 
secretario, Fernando P. Montes. •

1.741

ANIinS NO OFIIULES
Don Bernardo Cueto Alvarez, recauda

dor ejecutivo del Ayuntamiento de 
Ventosa de la Cuesta.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos al repartimien
to de utilidades, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Ventosa de. la Cuesta y años 1940 al 
1943, ha sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas a los deudo
res a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a efecto las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, „hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y

en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican Tos bienes, conforme disr 
pone el artículo 154 del Estatuto de re
caudación vigente, bien entendido que 
de no comparecer en el expediente seña
lar domicilio o nombrar representante, 
en el plazo de ocho días se decretará la 
continuación del procedimiento en re
beldía, y asimismo se les requiere para 
que en el plazo del tercero día presente 
y entregue en esta Recaudación los títu
los de propiedad, según dispone el ar
tículo 112 del citado Estatuto, aperci
biéndole que, en caso contrario, se su
plirán a su costa.

Deudor, don Angel Cantalapiedra 
Ventosa.—Débito, 65,30 pesetas.

■ Viña a Reculo, término de Ventosa 
de la Cuesta; linda al Norte, Ladislao 
Cantalapiedra y Bautista Miguel; Sur,' 
Jaime y María Higinia Fernández Coca: 
Este, Esteban Cantalapiedra, L. Canta
lapiedra, Juan Antonio y Heliodora Lo
renzo Ventosa, y Oeste, herederos de 
Martín Rodríguez. Hace una hectárea, 8 
áreas y 46 centiáreas.

Deudor, don Facundo de Castro Rp- 
dríguez. —Débito, 87,55 pesetas.

Viña a Castaño, término de Ventosá 
de la Cuesta; linda al Norte, Juan Pérez 
Iscar; Sur, Pablo Martínez y Gerardo 
Sanz Miranda; Este, término de Mata- 
pozuelos, y Oeste, Juan Pérez Iscar y 
Pedro Sanz. Hace 81 áreas y 34 centi
áreas..

Deudora, doña Flora Cantalapiedra 
Ventosa.— Débito, 46,10 pesetas.

Viña a Estrella, término de Ventosa 
de la Cuesta; linda al Norte, Cristeta 
Ventosa y Gregorio Ventosa; Sur, María 
Cruz Inaraja; Este, Eloy Ventosa y Cris
teta Ventosa, y Oeste, camino de la Es
trella. Hace 81 áreas y 35 centiáreas.

Deudor, don Melitón Fadrique.—Dé
bito, 45,35 pesetas.

Tierra a La Poza, término de Ventosa 
de la Cuesta; linda al Norte, Marceliano 
Velasco; Sur, Claudio Alonso; Este, 
Marceliano Velasco, y Oeste, camino de 
Tordesillas. Hace una hectárea, 35 áreas 
y 57 centiáreas.

Deudor, don Mariano Hinojal.—Débi
to, 50,05 pesetas.

Viña a camino Serrada, término de 
Ventosa de la Cuesta; linda al Norte, 
camino de la Moya; Sur. Francisco Can
talapiedra; Este, Alejandro Ventosa, y 
Oeste, Ricardo Velasco. Hace 81 áreas, 
y 34 centiáreas.

, Deudor, don Zoilo Rico Tavera.— Dé
bito, 48,10 pesetas.

i Viña a Castaño, término de Ventosa 
j de la Cuesta; lindara! Norte, Pablo Mar- 
! tínez; Sur, Ramona Inarajá y Gregorio 
' Ventosa; Este, Gregorio y Cristeta Ven- 
i tosa, y Oeste, Cirilo Conde. Hace 54 
! áreas y 23 centiáreas.
i Deudor, don Policarpo Toro Plaza, 
i Débito, 81,15 pesetas.
; Viña a camino Serrada, término de - 
i Ventosa de la Cuesta;' linda al Nórte, 
j Acisclo Inaraja; Sur, Andrea González; 
i Este, Prudencio Martín y Acisclo Inara- 
i ja, y Oeste, Policarpo Toro y Acisclo 
; Inaraja. Hace 2 hectáreas, 16 áreas y 92 
i centiáreas.

’Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Ventosa de la Cuesta, 10 de Abril de 
1944.— Bernardo Cueto.

i 1.673

Impreht® de !a Diputación provincias
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